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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05001 22 05 000 2022 00471 00 

Dentro de la presente acción de tutela presentada por por el Dr. HENRY MARTÍNEZ 

SARRIA con TP 72.189 del C.S. de la J. quien actúa en representación del señor GIL 

ALBERTO PATIÑO BEDOYA con cc 15´261.055 en contra del JUZGADO OCTAVO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, teniendo en cuenta que lo se pretende es que se afecten 

algunas providencias proferidas en el proceso cuyo radicado es 

05001310500820210018600, en el cual funge como demandante el señor LEONEL DE JESÚS 

BEDOYA CORREA, se ordena vincularlo por cuánto lo que aquí se decida, lo puede 

afectar. 

Requiérase al señor LEONEL DE JESÚS BEDOYA CORREA para que dentro del término de 

un (1) día contado a partir de la notificación de esta providencia, si a bien lo tiene, 

intervenga teniendo en cuenta las afirmaciones que se hacen en el escrito de tutela y 

sobre lo que pretende el accionante. 

Notifíquese al vinculado a los siguientes correos electrónicos bedoyalili89@gmail.com y 

laurabeatriz1959@gmail.com , remitiéndole copia de esta providencia y del escrito con 

el que se ha iniciado esta Acción Constitucional.  

El link del expediente de tutela es: 

05001 31 05 02 000 2022 00471 

Las intervenciones deberán dirigirse al correo electrónico: 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

Magistrada 

 

 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 221 del 07 de Diciembre de 2022. 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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